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Las leyes y ias disposiciones genera
les del Gobierno son' obiis^utwuas para
esda capital de provincia desde que se
pubiiauen oHcialmcnte en ella y cua-
U'O diá» después para ios demás,pue
blos de ía «üs5«a provincia.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCgPW LOS-DOMINGOS

P .H1ÔENCIA DEL CONSEJO DE MIldSTHOS.

SS. MM. el Ley D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina, 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Astúrias, y las Sremas. Sras.

Infantas Doña María de la Paz

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las dis- 
, posiciones vigentes sobre el en

juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 30 de Di^ 

ciembre de 1878.

(Continuación.) 

disposiciones siguientes.
Art. 935. Si el Tribunal de

negare el testimonio de la sen
tencia, el Fiscal dará cuenta de 
ello al Tribunal Supremo para 
que, si lo creyere procedente, re
curra en queja del modo estable, 
cido en el art. 876.^

Art. 936. Si el Tribun|l no 
admitiere el recureó, por que
brantamiento de formai, el Fisoal 
procederá del modo prescrito (Á 
el art. 912.

Art. 937. El Promotor fiséal 
del Juzgado de primera instançiq 
ó el Fiical de la Audiencia, Iuq-' 
go que reciba el testimortio de la 

! resolución judicial, si el recurso 
se fundare en infracción de ley, 
!o remitirá al Fiscal del Tribunal 
Supremo á fin de que en su vista 
interponga ó sostenga el recurso 
ó proceda como estime justo.

Tan pronto como se notifique 
al Promotor del Juzgado de pri
mera instancia ó al Fiscal de la 
Audiencia el auto admitiendo el 
recurso por quebrantamiento de 
forma, y se le emplace con arre
glo á lo prescrito en el art. 910, 
lo pondrá en conocimienlo del 
Fiscal del Tribunal Supremo para 
los efectos expresados en el pár
rafo anterior.

Art. 938. Si el Fiscal del Tri
bu nal Supremo creyere proce
dente el recurso de casación, lo 
interpondrá desde luego en la 
Sala segunda, dentro del térmi
no señalado en el art. 880. Si no 
lo estimare así, y el recurso fue
re por infracción de ley, comu
nicará dicho Fiscal su resolución 

¡al Tribunal de quien proceda, 
para que lo ponga en conoci
miento de’éste. Más si el recurso

se fundare ep ^quebrantamiento» iculo 331, áu^cu^^do no se haya 
de forma ^'hi/bieré sido admití- í ! interpuesto recurso de casación, 

' ’ ! 'elevará la|^u$a á la Sala segun
da del TriMmal Supremo, acom
pañando certificación de los vo
tos reservadps, si los hubiere, ó

do, el Fiscal .^el Tribunal Supre-i 
táo que* creyere no deber soste-1 
nerlo, desistirá de^ él y. la Sala 
pondrá en coñOQimipnío del Tri- 
Í/unal correspondiente la provi
dencia en qie se le teng*d por
desistido. • ’ • ‘ '

Art. 939. Cuando el recurso 
.se hubiese preparado óinterpnes- 
to por el Fiscal del Tribunal sen
tenciador por infracción de ley y 
por quebrantamiento de forma á 
la vez, y el Fiscal del Tribunal ¡ j 
Supremo desistiere de sostenerlo: | 
en es último concepto, podrá in- i 
terponer el de infracción de lev 
dentro del término de cinco dias, 
contados desde el en que se le 
haya notificado la providencia 
relativa al desistimiento de que 
se trata en el artículo anterior.

SECCION SETIMA.

Del recurso de casación en las causas 
de muerte,.

Art. 940. Contra las senten
cias que no hubiese dictado el 
Tribunal Supremo ó su Sala se
gunda, en las cuales se imponga 
la pena de muerte, se considera
rá admitido de derecho, en bene
ficio del reo, el recurso de casa
ción.

Art. 941. La Sala de lo cri
minal de la Audiencia, termina
do el plazo establecido en el arlí- 

negativ/en su case».
Art<942. Si dentro del tér- 

mloó de^cinco dias de recibida la 
causa en la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, se presentaren 
los defensores nombrados por el 
reo pidiendo vista de' la causa 
para sostener la procedencia del

fSe continuará J

xUministracion Provincial

COMISION PROVINCIAL.
—«¿7»—

Estando prevenido en difereotps 
acuerdos de la Diputación que los 
Ayunlamieblos incluyan en sus presu
puestos las cantidades que adeudan 
por atrasos del cupo provincia! y con 
el fin de que se cumplan debidamenle y 
que á la vez comprendan lambieo en 
el pró.xiiüo b dUéreDci» entre lo autori
zado en el corriente año por el cupo y 
el importe de e>;lesi es mayor, esLi Go- 
niisioD, asociada á los señores Diputa
dos residentes en la capital, acordó 
publicar en elaDoleliu oficial» de la 
provincia, la Lista de las cantidades que 
adeudaban to los los pueblos en 51 de 
Diciembre último, con expresión del 
ejercicio á que corresponden.

Logroño 29 de Enero de 1880 —El 
Vice-presideute, Juan M. de Mig ul.— 
P. A., JoaquinLárias.
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L151A (lo los quo Dlclombrc dd loi 9 Iohíciíi los pusbíos do la provincia por el cupo provincial correspondiente al
cgercicio de 1378 á y i. y 2. Iritnestres de 1879 á 80, así como de los procedentes de egercicios anteriores con los intereses deven

gados hasta la referida fecha, debiendo incluirse por los Ayuntamientos en sus presupuestos las cantidades necesarias para extin
guirlos con arreglo á los acuerdos de la Diputación.
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■HRSBc^siirjaBaifiu^

Folios (la las 
cueota i.

amgSamBnraMaMIIPC:^XiaK:K4i8&»lgWHICT3l^^ l ■ HMH| l n

lEgercicio cor-
Intereses.

____i

77—78. 78—79. Total.PUEBLOS. rienlv; i." y 2." 
trimestres.

Ejercicios ante
riores a 77-78.

Pesetas. Cts Pesetas. cts. Pesetas. CU,' Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas Cts.

1 A palos. 1448 80 5085 69 32
1

23 » W B 617 05 7183 75
2 Ag&ncillo. . 2016 46 13639 12 2945 35* 2961

A

40 2279 97 25842 -1 26
5 Au ni lar del rio Albania. 1712 90 2450 95 61.5 41! » O 00 4759 i 26
4 Aian.il. » » » » » » »» ! A »B ^0 » 1 00

Albelda. '. » ■' G. V* » » » )) »,! » » » • 00 1
* i ' 00

6 Aíbeiile. 1742 60 30a4 94 554 42' A »» » ' 00 5501 ’ 96
7 Aiea^dré. . 8S9 n 87 » » t) « » » » * » b » 00 889 i 87
8 A Idea crac*» denEbro. 2832 ^94 8836 49 76 » » ))

i
001 15855 j 19

9 AU'sanco. » 1513 99 6660 80 1625 47 » »>)
I 

» i 00 960.2 26
10 Alesnn. *®‘. . , )) » » *6 » » ó'-' A A A 0 »

1
A

oo' » 00
n Alfaro 7048 96 40000 )) ») i 2823 53 » »» » 00 59872 49
12 Alttiarza y lUvabellosa^ . » 1» <, » » »1» » » « ’ A » » A .00;

00 i
OO

13 ^Angunciana y Oreca. •. » » » »y )) » » » » » A Oo
14 ÁQghiano. . 1017 80 » » » D * * i )) » 9 A 00' 1017 1 80
13 A re 11 zana de aba ajo. » »» 579 90 151 72’ » »») » ooi ■ 731 ¡ 62
16 ArcLZoüifcMe arfiiia. 231 40 » O » » » » ») »0 00' 251 i 4o
17 Arneili lo-y Altíea. b »»> » » » 9 » » > »» s 00 ! 1 n 1 00

- IB » A-nedo- 2986 . 03
45

• » » » * ®i A » » » 00: 2986 05
19 Ario bal. 215 841 95 115 85¡ » »» A 00, 1 i73 21
20 Ausfjü. 56í 3 50 11497- 67 2194 831 ») » » » 00 17606 Oo
25 AgIoI. . 2067 54

42
5227 34 1713 50 » » » )) 00 i

00 ;
9008 18

22 A zo frw. * . 768 » i V» » »» » B» » 768 42
23 Hadarán. 844 10 6525 87 1589 24 » »» » i 001 8957 i 2 i
24 Bañares.

Baños d^Rioja. .
645 38 » »» » » » » • B *

001 645 1 S8
23 »» ” à 1.» » »» » »0 )) 00 » i 00
26 Baños de 1’ lo To vía. 1551 54 8620 • 45 1442 55 1264 20 1605 92 14282 i 46
27
2S

Be ceo.
Bergasa ,

330
670

55
98

»
514

H»
25

1»
132

»»
58

))

637
» »
26

A
A

00
00

530
1954

55
87

29 . Bergasiljas.-. ») El » ))» )) » » » »» 00 » Oo
50 Bezares. . 108 ’ »» * »« » > » 00 108 67
51 Bobadilb. . w M» . » í » » »» » » »

1

* I 00 » 00
52 Brieba. « ■> M • » » »,» » i »» » 00 )> Oo
55 Brioni'S. - . • ■ • 2579 08 j5451 23 6109 62' » 4 »» 00 44119 93
54 Briñas. 199 95 2605 63 626 55 » ■

» 00 5452 11
53 Cabezon de Cameros. »> » » »» » » » » » » )) 00 A 00
56 Calahorra, .

' / 11546 54 14561 61 5108 84^ » »» 19522 97 50359 96
57 Camprovic y Mahave. . 926 54 586 10 104 17 » »» 363 75 1980 56
5S Canidés. 829 88 1046 70 180 50 A 103 42 2160 50
59 Canillas. 175 29 » s » » » » » » » » 00 175 29
40 Cañas. > » » 8 » » » o » » • A » 00 » 00
41 Carbonera. . 138 64 » » » A »W » »» » 00 138 64
42 Cárdenas. > » »u 408 02 94 86 A » » » 00 502 .88
45 Casaiareina. . 1151 96 5621 52 894 80 » »» » 00 ÔG68 08
44 Castañares de Rioja. 9 902 22 456 50 17.3 54 » » » » 00 1512 26
43 Castroviejo. , 9 112 08 580 05 143 11 » »» » 00 857 24
46 CeTórigo. » » » » 8 > ftj) A »» » 00 ») 00
47 Cenicero. r 5878 50 5060 37 1303 70 » A 00 8242 57
48 Cervera de rio Alhatna., 1779 55 6509 

»
61 378 56 » 1 »» u 00 8467 72

/ 49 Cidamon y Negüeriiela. .
)

»» » » » » B A » óo > 00
oO •Cihnri. » »» » ■9 )) ■ » » u » » 00 » Oo
51 Cirueña y Girlfiuela. 45 02 w > B » » )) ») »» » 00 45 * 02
52 Clavija . , 685 92 1740 16 535 85 » »» » 00 2759 93
55 Cordovin. . 156 52 199 64 43 69 » » » » 00 599 85
34 Colera. 451 96 V » » »») » »» » 00 431 ' 96
55 Cornago y Aldea. . 608 31 )) » » A » » » » t> A 00 608 57
56 Corpor les y Morales. . > »» p : 1274 08 548 85 )) » » » 00 1622 95
37 Cuzcurrila. . 2941 56 > » » A )/ » » »» A 00 2941 56
58 Daroca. D »» * * » » » » » A A )) 00 » 00
59 Enciso y Aldeas. . : » » » • » 350 48 » »» » 00 550 48
60 Entrena. 778 26 531 75 1491 54 » »» 902 77 3704 12
61 Estollo. 502 29 )) »» » » » » »» » 00 502 29
62 Ezcaray y Aldeas.. 1923 80 12187 74 3255 14 » »» A 00 17366 68
63 Foncea y Arcefonce. . > » » i » »» A » O A Hb p 00 » 00
64 Fonzaleche y Villaseca.. )> » » 360 »» 40 23 p »» » 00 400 23
65 Fuenmayor.. 3696 80 » » » » » » e A A 172 03 5868 83
66 Galilea. §20 04 » »» » »)» » A A » 00 820 04
67 Galbarruli. . .. . « » í " »» » » » » »» » 00 » 00
68 Gallinero de Cameros. , 35 85 » » » A »» A »» Á 00 35 83
69 Gimileo. . , . 554 35 639 1 81 70 67 » A A » 00 i 10^4

i 6507
85

70 Grávalos. 1275 56 4524 707 22 » > » > 00 59
71 Grañon. 1304 07 » »» 18 61 A »)) » 00 1 1322 68
72 Haro...................................... 6691 74 w I V» » » 0 » » 00 i 6691 74
7S Herce.. » 758 12 • 2146 28 482 22 A » » A 00 i 3586 62
74 Hervías. » »» 876 67 259 11 » A « A 00 : 1135 78
75 Herramélluri y Velasco. M »» > »» » »» A >» A 00 1 ** 00
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1? 2.®

76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
95
94 '
95
96
97
98
99

loo
101
102
103
104 '
105
106
107
108
109 
lio
ni
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
150
151
152
155
154
135
136
157
138
159
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156

1 Hormilla. 
Hormilleja. .

4 Hornillos y Valdeosera..
j Hornos.
* Horligosa y Aldeas. 

H'jércanos. .
Igea...................................
Jalon.....
Jebera y Aldeas. . 
Laguna de Cameros. 
Lagtínilla y Aldea. 
Lardero.
Ledesma.
Leiva. ....
Lezi de rio Leza. .

' Log'-oño.
Lu^^zas.

! Lumbreras y Aldeas. .
! .Manjarrés. .
1 Mansilia,
1 Manzanares y Gallinero. 

Matute.
Medrano.
Montalvo.
Muni!la y Aldess.. 
Murillo os rio Leza.

• Muro de Aguas. . 
Moro de Cameros. 
Nalila é Islallana. . 
INàjera.
Navajun. . . ' .
[Navarrete. .
Neslares.
Nieva y Montemediano.. 
Ochànduri. .
ücon y Aldeas.
Ojacaslro y Aldeas.
Otlauri
Pazuengos y Aldeas. 
Pedroso.
Piriillos.
Poyales y Aldeas. . 
Pradejón.
Pradillo. . .
Préjano.
Quel..................................
Habanera de Cameros. . 
Hasilîo (El)..
Hedal(E!). . 
Hivailecha. .
Rivas.................................
Ricon de Soto.
Robres y Aldeas. .
Rodezno y Cuzcurritüía..
Sajazarra. . 
San Asensio.
San Mülan de la Cogolla. 
San Millan de Yécora. . 
San Roman y Aldeas. . 
San Torcuato.
Santurde.
Salurdejo, . . . ’
San Vicente y Pecina. .
Santa Co loma.
Sania Eulalia Bajera. . 
Santa (La) y A’dtas.
Santa María de Cameros.
Santo Domingo de Lacalzada. 
Sojuela.
Sozano.
Sotes. ....
Solo y Treguajantes. 
Terroba.
Tirgo.................................
Tormaolos. .
Torre de Cameros. 
Torrecilla sobre Alesanco. 
Torremonlalvo y Aldea. 
Torrecilla de Cameros. . 
Torremuña y Aldea.. .
To vía.................................

i

9

A 

9

«

•

*

•

• 

.

«

•

•

•

•

5/ 4/ 5.® ' 6.®
*

7.® 8?

» »» » » » » » »
( 
i

M 00 » 00
282 ÍB 375 31 101 55 » ! » )) M 00 759 . 34
)) » » 27 94 54 73 » »» 00 62 67
i55 51 » »» » >M » » » . 00 153 51
504 72 » »» » »» » »» M 00 , 504 72

1261 52 » »» » » » » ))» » 00 1261 52
852 60 10655 09 1982 38 » » » 1581 : 32 15051 59
> »» » » » » »)) » i »» » ! 00 M 00
858 20 a » » » ))» 146 i 28 750 i 94 1735 42
163 51 415 24 108 22 ]» ))» » i 00 684 97

1024 28 n » » » »» » »» 200 00 1224 28
2198 56 11746 59 2719 ? 06 1849 94 956 17 19450 12

178 86 )) ») » » » » » 'Mo » ! 00 178 86
» »» ■ >» » » » » M » » i 06 » 00
341 34 » * » » » » s M O » ') t 00 541 54

19752 70 11 » » /J » »» , » »» 8404 ' 61 28157 51
47 10 i » » » » »» » »» » koo 47 10

755 56 1 » »» » »» » M» » i 00 735 56
598 42 » » » » »» » ¡ » )) » i 00 598 42
201 18 ! » »» Î » »» » 1 » » » 1 00 201 18
» »» ' 359 56 94 58 » i » » » ¡ 00 434 14

1481 28 » '» » . » » » » ; » M » 00 1481 28
562 76 » »» » e» 0 M» » 00 362 76

27 40 » » » » »)) M M» » 00 27 40
674 59 » » » » . » » O » » » Oo 674 39

4155 08 5820 05 573 ' 21 M i » » » 00 8528 54
792 92 » »» » »» M i )> » » 00 792 92

85 96 > »)) M »») D »» ’ 00 83 96
986 55 774 29 789 02 2458 50 '> ! 00 5008 56

2883 05 20221 94 5011 51 » » » 2321 ; 89 31458 39
114 97 » »» » »» O i »» »> i 00 114 97

3461 40 » »> » » » 1212 ' 85 1731 00 6405 25
)) ’ » 876 03 221 61 1» »» » 00 4097 64
595 54 2340 19 595 03 i) »» » 00 5326 56
» »» » » »» » »» » »» » 00 « 00

1901 40 5468 q 1544 43 » »» 871 15 9584 85
1101 42 343 08 38 22 » » » -> 00 1482 72

» » » 1792 95 371 05 » M» » 00 2163 98
» » i> » » » » »» B MM » 00 » 00
259 49 » » » » .» » » 0 » 00 259 49
» *» » » » » f ))J9 » M» » 00 » 00
506 54 ») ■ » 1 0 » » 00 '306 54
705 47 » » » » ¡ » » 750 28 » 00 1453 75

89 54 M » » ‘ ’ 1 B» » MI) » 00 89 54
455 20 95 83 37 04 > )) » » 00 586 OS
» » ») 8062* 54 1875 29 2614 11 1124 15 13675 87
148 28 » »» » . » » > * » 00 148 28
» »» » n • » » » » ))» • 00 » 00
268 18 » » » • »» » »M . OO 268 18

1692 74 » » » » » » » » » . 00 J«92 74
549 76 2055 30 601 22 » • » 153 87 3160 15
975 57 4562 - 91 862 58 O »0 » 00 6598 66
» * » » » 1) » í» a » » 14 13 14 13

1562 18 1659 09 241 44 » »» M 00 3242 71
a • * » ») » )> »» 869 19 » 00 869 19

2102 12 16291 01 4335 ! 86 a » ® « 0() 22728 99
697 88 » » 1) » »» M »» » 00 697 88
» »» » » 1 » w» M »)) . 00 » 00
31 78 » »» » »» » »» M 00 31 78

227 02 1481 67 389 40 190 05 186 73 2474 85
626 76 1588 56 269 98 » »’ » 00 2485 30
» j » » » »)» » »u 0 MM . 00 » 00

2999 91 21070 37 4712 68 » » ■ . 00 28782 96
342 20 » »» « »0 a »» a 00 342 20
130 52 » > » » » * a ^»)» » 00 150 52
íí6 45 )) )> » » »» » »» )) 60 86 45
87 32 » »» • ! B» M ” » 00 87 52

5262 75 » »» » »» > » M » 00 8262 75
232 61 » »)) » »»> M »» » 00 232 61
JO > > » »») > » • a »» M 00 M 00
» » » » » > w » » a ). » M 00 .) 00
» » » 1516 76 398 08 a M » . 00 1914 84
57 60 » »» » »)) M ’» » 00 57 60

675 96 4255* 09 897 22 1155 45 » 00 6941 72
» » 1) > » » » » » a M M » 00 M 00
100 56 ■ »» • »» M »» . 00 100 36
205 10 » » » » »» a » 0 » 00 205 10
» » » • » » » 'b » D M. M 00 » 00

2109 Oí 1867 03 540 54 1279 42 1692 54 7288 57
155 63 » » » » » ») a » • » OO 155 63
» » » » » » » »» » MM » 00 » 00

SGCB2021



4

1.® 2.® 3.® 4.®

f

5.® 6,-

1 a

7.® 8.®

157 Treviaoa. . . . . 2284 46 4282 55 994 02 00 00 133 95 7694 96158 frevijano........................................................... » 00 » 00 » 00 00 00 00 00 00 00
159 Iricio........................................... 562 55 1214 01 56 18 OO 00 00 00 1832 7216O J udelilla....................................................................... 857 02 4565 78 1016 37 554 09 569 57 7340 05161 íurruncun. . ...... 118 41 • 00 » 00 00 00 00 00 118 41162 Uruuuela...................................... 602 42 - 00 » 00 00 00 00 00 602 42
'165 Aaldemadera............................................................... » 00 » 00 » 00 00 00 00 00 00 00
164 Valgoñon y Angula................................................... 455 48 » 00 . 00 00 00 Oí) 00 435 48
165 Ventosa. ................................................................ 550 19 1556 71 359 95 864 25 00 ■ 00 2911 , 06
166 Ventrosa. ................................................................ , 468 59 » Oí) » 00 00 00 00 00 468 39
167 Viguera y Aldeas........................................................ » 00 » 00 ') 00 00 00 00 00 00 00
168 Villalba. » .00 . 00 » 00 00 00 00 00 00 00
169 Vülalobar. . 858 6« . 00 * 00 00 00 00 (0 858 08
170 VilLmediana. » 00 ¡5112 84 2912 06 00 00 3509 04 19555 94
171 Villanueva de Cameros.. . . » 00 » 00 » 00 00 00 00 00 00 00
172 VilLr de Aruedo. . . . » 00 M 00 - 00 00 00 00 00 00 00
175 Villar (el de) Torre. 265 52 » 00 » 00 00 00 00 00 263 52
174 Villarejo.................................................. . 00 . 00 » 00 00 00 00 00, 00 00
175 Vülarla Quintana y Aldea. .... .567 36 548 59 39 ! 58 00 00 00 00 955 35
176 Villarroya. 250 50 162 29 18 ! 17 00 00 00 00' 450 76
177 Villaverde, , , , 162 79 181 04 47 1 40 00 00 00 001 591 23
173 Villavehyo. . . . 205 48 » 00 » 00 00 00 Oí) 00 203 48
179 Villoslada. ....... o50 77 » 00 » 00 00 00 00 00 550 77
180 Vinieg.'-a de Abajo...................................................... » 00 » 00 » 00 00 00 00 00 00 00
181 Viniegra de Arriba. . . . . . » 00 » 00 . 00 00 OO 00 00 CO 00
182 Zarzosa . . . . . . » 00 » 00 » 00 00 00 00 00 00 00
185 Zarra loo de Rioja...................................................... ; .) 00 . 00 » 00 00 00 00 00 00 00
184 Zenzano v Aldea. 86 76 » 00 )) 00 00 Oí) Oí) 00 86 76
185 Zorraquio. . ...................................................... ’ 183 44 962 86 220 55 194 14 00 00 1660 77

TOTALES..............................
■

Logroño 20 de Enero de 1880.—El Contador de fondos provinciales, Felipe Victoriano Idígoras.—V.® B.”, El Vicepresidente, P. 1 , Narciso Merino.

JUZGADOS DE 1/INSTANCIA

LA ALMUNIA.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de 
primera instancia de La Almunia 
y su partido. i

Por la presente se cita, llama y 
emplaza, á cuatro sujetos cjue en la 
noche del cuatro al cinco del actual 
estuvieron eu casa del barquero de 
Cabañas, con pretension de que les pa
sase elEbro.no obstante ser las doce 
déla noche, y que no habiendoacce- 
dído á tal pretensión, se recojieron 
en el pajar de dicha Casa, hasta que 
sobre dos horas despues, huyeron 
abandonando los bu los y equipages 
queconducian; para que en el término 
de treinta dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gacela 
de Madrid, se presenten en este; 
Juzgado a declarar en la causa que 
se está instruyendo con el indicado 
motivo, bajo apercibimiento quede 
no veirficarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de 
policía judicial, que por cuantos me
dios eslén á su alcance y les sugie
ra su celo, procuren averiguar quienes 
sean los sujetos de que se ha hecho 

inslrucion, ciñas señas son:—Uno con 
toda la barba, muy fino, vestía panta
lón negro con botas, gorra, como de 
unos veinte años de edad, y estatura 
regular<==Otro con capa y sombrero, 
estatura regular, sobre treinta años 
de edad, con botas —Otro, buena 
estatura, pantalón negro, con bolas 
y gorra, y sobre treinta y cinco rños 
de edad y el otro, de estatura sobre 
cinco pies, pantalón azul, con al 
pargatas y sobre veinticinco años de 
edad. Si consiguen averiguar quienes 
sean los repetidos sujetos, y si son ha
dos los remitán á este Juzgado en clase 
de detenidos.

Dado en La Almunia á diez de Febre
ro de mi! ochocientos ochenta.—Pedro 
Aquilino Dávila.— D. S. O Marcelino 
Bui z de Lunas.

Anuncios oficiales.

f UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

Secretaría General.

De conformidad á lo preceptuado en 
el art. 22 del Reglamento de Practí- 
cautes de 21 de Noviembre de 1861, 

la matricula í^e hallará abierta en esta 
; Secretaria general y negocíodo corres
pondiente uasde el 16 al 51 de Marzo.

Los que deseen dar principio à dicha 
carrera,pieseolaráninstancia acompa
ñada de la cédula de vecindad solicitando 

je! examen de 1.* enseñanza elernlaí 
(completa y caso de ser aprobados en él 
la inscripción en la matricula del pri 
mer seme.'tre que se formalizará pró- 
vio el pago de cinco pesetas en papel 
pagos al Estado; y los que tengan al- 

, gun semestre ganado lo acreditarán 
para matricularles en el que correspon
da.

Las lecciones darán principio el dia 
1.® de Abril, serán diarias y durarán 
hora y media en el local del Hospital' 
civil y bajo ¡a Dirección del Profesor 
encargado de esta asignatura.

Zaragoza 16 Febrero de 1880.—El 
Sect.® general Manuel Guillen.

Anuncios.

fábrica de Conservas alimenticias 
de

DON MANUEL OCON.

Se traspasa ó ven» 
de la antigua y acre- 
ditada Fábrica titii»

l^da LaRiojana^ 
montada al vapor.

Los que quieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocon, en Cala- 

) horra.

Capataz ó Hacedor.

Para una Granja radicante en 
el partido judicial de Haro, se 
necesita uno, casado, entendido 
en las labores de viña y que sepa- 
escribir y contar.

Serán preferidos los proceden
tes de la Guardia Civil, sin tacha 
ó nota desfavorable en su licen
cia.

Dotación; seis reales y casa.
Darán razon en el Registro 

de la Propiedad de dicha Villa.

Logreño.—Imp. de A. Ortoaeda.
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